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SaLE TURA

Ilmo. Sr. Subsecretario e Ilma. Sra. Secretaria general
técnica.

MINISTERIO DE RELACIONES
.CON LAS CORTES

YDE LA SECRETARIA
DEL GOBIERNO

35.2 y la disposición transitoria única del Real Decreto
1434/1992. de 27 de noviembre. plazo que finaliza el
21 de mayo de 1993, y sin perjuicio de la prórroga
que en su caso pueda acordarse.

Segundo.-La presente Orden entrará en vigor el día
siguiente a su publicación en el «Boletín Oficial del Esta
do»,

Lo que comunico a W. 11. para su conocimiento y
efectos.

Madrid. 10 de marzo de 1993.

REAL DECRETO 147/1993. de 29 de enero.
por el que se establece las condiciones sani
tarias de producción y comercialización de
carnes frescas.

6760

La integración de España en la CEE exige la trans
posición a nuestro derecho interno de las normas comu
nitarias aplicables al sector de la carne.

En una primera fase, los Reales Decretos 1728/1987.
de 23 de diciembre. y 467/1990. de 6 de abril. por
los que se aprueban las normas técnico-sanitarias que
regulan las prescripciones exigibles para el comercio
Intracomunitario e importación de terceros países de car
nes frescas. así como las que deben reunir los mataderos.
salas de despiece y almacenes frigoríficos autorizados
para dicho comercio, transpusieron las Directivas
64/433/CEE del Consejo, de 26 de junio; 72/461/CEE
y 72/462/CEE. de 12 de diciembre; 74/577/CEE. de
18 de noviembre; 88/288/CEE y 28/289/CEE. de 3
de mayo. y sus correspondientes modificaciones.

Con la puesta en práctica del mercado interior de
la Comunidad Europea, y teniendo en cuenta la supresión
de los controles en fronteras para el comercio intraco
mUnltarlo y el refuerzo de las garantías en origen, no
cabe establecer diferencias entre las carnes frescas des
tinadas al mercado nacional y las destinadas al mercado
de otro Estado miembro, por lo que se promulgaron las
sigUientes Directivas que se incorporan a nuestro orde
namiento jurídico mediante el presente Real Decreto;
91/497/CEE. de 29 de julio. y 91/498/CEE. relativas
la primera a problemas sanitarios en materia de inter
cambios intracomunitarios de carne fresca para ampliarla
a la producción y comercialización de las carnes frescas
y la segunda a las condiciones de concesión de excep
ciones temporales y limitadas respecto de las normas
comunitarias aplicables a la producción y comercializa
ción de las carnes frescas. Asimismo quedan fijadas
las condiciones sanitarias que deben 'observarse para
el despiece en caliente de carnes a través de la Decisión
90/30/CEE. de 10 de enero.

6759 ORDEN de 10 de marzo de 1993 por la que
se prorroga el plazo para que el mediador dic
te la resolución a que se refiere el artículo
35 del Real Decreto 1434/1992.

La Ley 20/1992, de 7 de julio. de modificación de
la Ley 22/1987. de 11 de noviembre. de Propiedad
Intelectual. dio nueva redacción, entre otros al artículo
25 de ésta. En ese precepto se prevé la i~tervención
mediadora. y resolutoria de un experto. designado por
el lli!lnlsterlo de Cultura. para .la fijación de la remune
raclon compensatoria por copia privada si. transcurrido
dicho plazo para la celebración del convenio éste no
se hubiere concluido. '

. La nueva Ley. en su disp,?sición transitoria única, pre
ve la mencIonada Intervencion mediadora para el período
comprendido entre el 1 de julio de 1989 y el 15 de
Julio de 1992 si. en el plazo de tres meses a partir de
esta última fecha. los acreedores y deudores de la remu
neración compensatoria no hubieran llegado a un acuer
do sobre el importe imputable al período citado.

A su vez. la disposición transitoria del Real Decreto
1434/1992. de 27 de noviembre. por el que se desarro
lla entre otros el articulo 25 de la Ley de Propiedad
Intel~ctual (en s~ nueva redacción). establece la apli
caClon de los articulas 32 a 35 del citado Real Decreto
para los supuestos comprendidos en la citada disposición
transitoria única de la Ley 20/1992.

Por Orden de 8 de enero de 1993 se designó media
dor IJara la determinación de la remuneración compen
satoria por copia privada cOrrespondiente al citado perío
do comprendido entre el 1 de julio de 1989 y el 15
de Julio de 1992. Dicha Orden entró en vigor al día
siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial del Esta
do» (número 17. de 20 de enero de 1993). es decir,
el 21 de enero de 1993.

El articulo 35 del Real Decreto 1434/1992 de 27
de noviembre. prevé en su número 2 que el m'ediador
deberá dictar su resolución en el plazo máximo de dos
meses a contar desde la publicación de la Orden de
designación en el «Boletín Oficial del Estado».

El plazo de dos meses comenzó a contar en la citada
fecha de 21 de enero de 1993 y finaliza el 21 de marzo
próximo. A su vez el Acuerdo parcial suscrito por los
deudo~es y acreedores de los bloques de fonogramas
y demas soportes sonoros y vldeogramas y demás sopor
tes visuales o audIovisuales. publicado por Resolución
de la Secretaria General Técnica del Ministerio de Cultura
en el «Boletín Oficial del Estado» número 53 de 3 de
marzo. prevé en su apartado 11 un plazo de' adhesión
al mismo que finaliza el 31 de marzo próximo. En con
secuencia. si el mediador hubiera de dictar resolución
antes del 21 de marzo, inevitablemente habría de des
conocer las adhesiones al Acuerdo producidas a partir
de entonces y hasta el 31 de marzo.

Por lo anterior. se considera justificado ampliar el pla
zo de resolución previsto en el artículo 35.2 del Real
Decreto 1434/1992. en aras de la debida protección
de los Intereses de las partes implicadas.

En su virtud. este Ministerio. a propuesta del media
dor, hacl~ndo uso de las facultades que le confiere la
dlSposlclon final segunda del mencionado Real Decreto
y según lo previsto en el artículo 42.2 de la Ley 30/1992.
de 26 de nOViembre. de Régimen Jurídico de las Admi
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común. dispone:

Primero.-Se amplía por<!os meses el plazo para que
el mediador dicte la resoluclon a que se refiere el artículo

MINISTERIO DE CULTURA


